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INTRODUCCION: 

La incapacidad, según lo define la Ley Federal del Trabajo, -

es la pérdida temporal de las facultades o aptitudes que imp2 

sibilita parcial o totalmente a una persona para desempeñar -

su trabajo. Este concepto es ampliado por el Reglamento de -

las Ramas de Riesgos Profesionales, Enfermedades no Profesio

nales y Maternidad del Instituto Mexicano del Seguro Social.

ésto incluye la necesidad o conveniencia del descanso, el -

reposo o la abstención de trabajar, como factor coadyuvante -

del tratamiento médico, e inclusive prevea el riesgo de que -

se presenten estados de invalidez. (1) 

En el desempeño de sus labores el trabajador se halla constan 

temente amenazado por multitud de riesgos, obje~ivamente - -

creados por el equipo mecánico que maneja o por las condicio

nes del medio en que actúa. (2) 

El asegurado tiene derecho a un subsidio cuando la enfermedad 

lo incapacita para su trabajo, según la Ley del Seguro Social. 

Fué en Alemania donde se crearon los primeros regímenes con-

tra la enfermedad ( 1883 ), los accidentes ( 1884 ), la vejez 

y· la invalidez ( 1889 ) • (3) 

Posteriormente se llevó a efecto en Europa, ésto se debió al -
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desarrollo de la industrialización, la acción sindical y la -

evolución de ideas que provocaron la creación de una legisla

ción de Seguros Sociales, en todos los países en donde existe 

seguridad, los patrones de subsidio de incapacidad son seme-

jantes a nuestro país. (4,5) 

En México, la Ley inicial para las incapacidades por Enferme

dad General y Riesgos de Trabajo, data de 1942 y la Ley vigen 

te es a partir de 1973. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 

Se ha reportado que de 1981 a la fecha, se ha incrementado el 

número de casos de incapacidades prolongadas, ya sea por -

Enfermedad General o por Riesgos de Trabajo, en forma conti-

nua o discontinua, pero que rebasan los 150 días, desconoce-

mes las etiologías predominantes y nos preguntamos también 

qué tanto influyen los factores biológicos, psicológicos y 

sociales, y de qué forma podemos disminuir su incidencia. 

Este estudio pretende dar la pauta a estas interrogantes, con 

el fin de que se tomen las medidas necesarias para disminuir

la inciden~ia de incapacidades prolongadas. 
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OBJETIVO: 

Establecer la frecuencia y etiología de las incapacidades por 

más de 150 días en el Hospital General de Zona con Medicina -

Familiar No. 11 de Xalapa, Ver. 

MATERIAL Y METODOS: 

Efe~tuamos estudio retrospectivo, el material considerado fu~ 

ron los trabajadores adscritos al H.G.Z. con Medicina Familiar 

No. 11 de Xalapa, Ver., incapacitados por más de 150 días - -

durante un año, sin importar su edad o sexo y en un período -

comprendido entre el lo. de Diciembre de 1980 al 30 de Noviem 

bre de 1982. 

El método que seguimos fué el siguientes Revisión de las tar

jetas de registro de incapacidades que se encuentran en el -

Departamento de Prestaciones en Dinero de la Delegación Vera

cruz Norte. Se separaron las que consignaron más de 150 días

de incapacidad, ya sea por Enfermedad General o por Riesgo de 

Trabajo, en forma continua o discontinua, se elaboró un form~ 

lario de identificación y problema, el cual se llenó con los

datos contenidos en las tarj~tas de registro de la incapaci-

dad, mismos que se complementaron con los datos obtenidos en-
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el expediente y la entrevista que se efectuó con los pacien

tes seleccionados, una vez llenado los formularios, los da-

tos se evaluaron y se ordenaron para proceder a un análisis

estadístico, haciéndose clasificaciones de acuerdo a lo - -

siguiente: 

1.- Grupos de edad, con el fin de conocer la edad de mayor -

incidencia y susceptibilidad de incapacidades prolonga-

das. 

2.- Sexo para determinar el más afectado con las incapacida

des prolongadas. 

3.- Rama de actividad, con el fin de incrementar los siste-

mas de protección y prevenciones específicas. 

4.- Causas de incapacidad; conociéndolas podemos ejercer 

·acciones con el fin de disminuir su incidencia. 

s.- Conocer la amplitud del problema con el fin de efectuar

acciones específicas o alternativas de solución, evitan

do así el incremento de pacientes con incapacidades pro

longadas. 
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RESULTADOS: 

Se revisaron aproximádamente 3,500 tarjetas (2-80-3) del 

archivo del Departamento de Prestaciones en Dinero de la De

legaci6n Veracruz Norte del Instituto Mexicano del Seguro -

Social: de las 3,500 tarjetas se separaron a todos aquellos

pacientes que presentaban más de 150 días de incapacidad en

el período comprendido del lo. de Diciembre de 1980 al 30 de 

Noviembre de 1992, de los cuales encontramos 114 casos de 

incapacidad prolongada por más de 150 días, lo que refleja -

un total de 28,138 dias de incapacidad con promedio de 246.3 

días hombre incapacidad. 

6. 

La frecuencia más alta de incapacidades fué por INFllRMBl>AD -

GENERAL con 86 casos (75.44%!• de Riesgos de Trabajo s6lo se 

encontraron 28 casos (24.56), siendo mucho más frecuente las 

incapacidades en trabajadores del sexo masculino, 95 casos -

que representa el 83.33%, del total de pacientes del sexo -

femenino, sólo se reportaron 19 casos que representa el 16.66% 

(Ver cuadro No. l). 



CUADRO NUMBRO l 

Días de incapacidad amparadoa según rama de actividad y tipo 
Hospital Genoral do Zona No. 11 

Xalapa, Ver. 
12l!l 

RAMA DB ACTIVIDAD 
ENFERMEDAD GBNBRAL RIESGO DI TRABllJO TOTAL 

caeos D10S . ~¡:;· Caeos Dias l"rom. 
Caeos 

Di as 
Incao. Incao. Oías Incao. 

Ganadería, Agricult. Sil-
vicultura,pezca y caza . 8 2380 297 .5 5 969 193.8 13 3349 

Industria Bxtractiva - - - - - - - -
Ind. de la Tranaform. - - - - - - - -
Construcci6n 6 1849 308.2 4 1010 252.5 10 2859 

Bnerg!a Eléctrica 7 2439 348.4 3 464 154.7 10 2903 

Comercio 5 1205 241.0 l 346 346.0 6 1551 

Transporte 7 1490 212.9 - - - 7 1490 

Servicios 26 5745 221.0 13 2738 210.6 39 8483 

Otros (Insuficientemen-
te Especificados) 27 6970 258 .1 2 333 266.5 29 7503 

TO TA LI 86 22078 245 .3 28 60GO 216.4 114 28138 

INCAPACIDADES CONTINUAS 94. 7 

INCAPACIDADES DISCOOTINUAS 5. 3 

FUENTl1 

Prom • 
Días 

257 .6 

-
-

285.9 

290 .3 

258 .5 

212 .9 

217. 5 

258. 7 

246.8 



s. 

El promedio de edad en.el que se expiden más incapacidades es 

de 42.3 años para el sexo masculino, siendo de 39.ll para el

sexo femenino y para ambos sexos el promedio es de 41.9 años, 

teniendo unas desviaciones estandard de~ 7.2r 16.79 y 6.54 -

años respectivamente. (Cuadro No. 2) 



CUADRO NUMERO 2 

PROMEDIOS Y DESVIACIONES ESTANDARD POR GRUPOS DE EDADES Y SEXO 

MASCULINO , FBMEllINO 
GRUPO DE EDAD 

Xi F !'xi (Xi-x)2 F !'Xi (Xi-x ¡2 
F 

15 a 19 anos 17 2 34 648, 72 1 17 488.85 3 

20 a 24 aftas 22 a 176 419 .02 3 66 292. 75 11 

25 a 29 anos 27 17 459 239. 32 2 54 146 .65 19 

30 • 34 atloa 32 6 192 109 .62 o ·O 50.55 6 

35 • 39 ª"ºª 37 12 444 29.92 1 37 4.45 13 

40 • 44 atlas 42 a 336 0.22 5 210 B.33 13 

45 a 49 anos 47 9 423 20.52 3 141 62.25 12 

50 a 54 anos 52 10 520 90.82 3 156 166 .15 13 

55 a 59 atlas 57 6 342 211.U o o 320.05 6 

60 a 64 atlo• 62 10 620 381.42 1 62 523.95 11 

65 a 69 anos 67 5 335 601.B o o 777 .as 5 

70 a 74 aftoa 72 o o 872.02 o o 1081. 75 o 

75 a 79 anos 77 2 154 1192 .32 o o 1435.65 2 

95 4035 4816.84 19 . 743 5459.24 114 

TOTAL 

Fxi (Xi-x >
2 

51 620. 51 

242 396 .41 

513 222. 31 

192 98.21 

481 24.ll 

546 0.01 

564 25.91 

676. 101,81 

342 227. 71 

682 403.61 

335 629. 51 

o 905.41 

154 1231. 31 

4778 ~886.83 
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Tanto para Enfermedad General corno para Riesgos de Trabajo, 

los trabajadores de la rama de servicios fueron los que - -

obtuvieron la más alta frecuencia de incapacidades de más -

de 150 días. El 28.8% de los 86 casos de Enfermedad General 

correspondieron a trabajadores de la rama de servicios, de

riesgos de trabajo fué de 46.4 de los 28 casos reportados. 

r.os sectores de trabajadores que siguieron en frecuencia en 

el grupo de Enfe:rmedad General corno motivo de incapacidad -

prolongada, fueron los de la energía eléctrica 12.2% y los

de ganadería y agricultura el 8.8%. 

10. 

Para Riesgos de Trabajo los que siguieron en frecuencia - -

fueron los de agricultura y ganadería con 17.8% y los de la 

construcci6n con 14.2%, en e1 grupo que se rnarc6 corno otros, 

también hubo una incidencia marcada de incapacidades, los -

cuales al no estar lo suficientemente especificados pierden 

su valor estadístico para esta investigaci6n. 

Del total de pacientes incapacitados se encontr6 que el 94.7% 

obtuvieron incapacidades continuas y el 5.3% con incapacid~ 

des discontinuas, de este total se investig6 en qué situa-

ci6n se encontraban los pacientes en estudio en el momento-



de la investigación, concluyéndose lo siguiente: 61 casos -

(71.l;'o) se habían dado de alta; 16 casos (14%) se les había 

calificado como invalidezr 14 casos (12.2%) se encontraban

incapacitados al tiempo de la investigación y 2 casos (1.8) 

habían fallecido y sólo 1 caso (0.9%) está pensionado. 

(Cuadro No. 3 y Gráfica No. 3) 

CUADRO NUMERO 3 

SITUACION ACTUAL DE PERSC!IAS INCAPACITADAS 

HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 11 

SITUACION NUMERO " 
ALTA Bl 71.1 

INVALIDl!Z 16 14.0 

FALLECIDOS 2 1.8 

PENSIONADOS 1 0.9 

ACTUALMENTE INCAPACITADOS 14 12.2 

T O T A LI 114 100 " 

11. 



90 

80 

7 

60 
NUMERO 

DE 'º 
Pl!:RSOllAS 

4 

30 

2 

l.- ALTA 
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Por lo que respecta a los motivos específicos de incapacidad 

por más de 150 días, se detectó que los traumatismos son la

principal causa con 63 casos, con 12,614 días de incapacidad, 

con un promedio de 200.2 días. 

Esta causa de incapacidad fué más frecuente en la 3a. y 4a.

década de la vida, disminuyendo su frecuencia en los extre

mos de la vida. 

Siguieron las enfermedades del sistema osteomuscular con 24-

casos. 

4 casos de Reumatismo 

2 casos de Osteoartri tis 

caso de Osteomalacia 

5 casos de Artritis Reumatoide 

2 casos de Espondiloartrosis 

1 caso de Espondilolistesis 

1 caso de Ostiomieli tia 

8 casos de Lumbalgia 

De los cuales hacen un total de 4,424 día~e incapacidad, -

con promedio de 184.3 días incapacidad hombre Cal mayor fre

cuencia en la 4a. y Sa. década de la vida. 
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En tercer término tenemos la enfermedad del aparato circula

torio, con 10 casos. 

casos de Hipertensión Arterial 

4 casos de Accidente Vascular Cerebral 

casos de Ulcera de Estasis Venosa. 

Los cuales completan un total de l,949 días de incapacidad.

con un promedio de l94.9 días y mayor frecuencia en la 3a. y 

6a. década de la vida. 

No se encontró una correlación positiva entre las toxicoma-

nías reportadas entre los trabajadores incapacitados y las -

causas de su incapacidad en ninguno de los casos, aunque - -

estas fueran positivas en porcentajes impartantes.(Cuadro No. 

4). 
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15. 

CUADRO NUMERO 4 

TOXICOMllllIAS DETECTAl>AS Bll INCAPACITADOS SICJUN TIPO 

HOSPITAL GlllBRAL DI ICHA llo. 11 

XALAPA, VBR, 

TIPO D! TOXICOMANIA POSITIVO NEGATIVO SE IGNORA 

CASOS % CASOS % CASOS % 

TABAQUISMO 60 52.6 22 19.3 32 28.l 

ALCOHOLISMO 50 43.8 37 32.5 27 23. 7 



16. 

CONCLUSIONES: 

Al finalizar el estudio y con base en los resultados obteni

dos, podemos concluír lo siguiente: 

l.- La enfermedad general es la causa más frecuente~ inca

pacidad por más de 150 días. 

2.- El sexo masculino fué el grupo que incrementó más traba

jadores incapacitados por más de 150 días. 

3.- Los grupos de edad que obtuvieron más incapacidad fueron 

de la 3a. y Sa. década de la vida. 

4.- La mayor incidencia de incapacidades prolongadas por - -

enfermedad general, se encuentra entre los trabajadores

de servicios, (empresas particulares y descentralizadas), 

ésto se debe a que en esta ciudad el número de trabajad2 

res de esta categoría es muy alto, ya que no contamos -

con industrias extractivas, industrias de la transforma

ción, etc. 

s.- La mayor incidencia de incapacidades prolongadas por - -

riesgos de trabajo, también la ocupó, en primer lugar -

los trabajadores de la rama de servicios, en segundo - -



término fué para la rama de agricultura y ganadería y en 

tercer lugar para la industria de la construcción. 

6.- El total de días de incapacidad fué de 28,138, lo que -

significa que en un afto se pierden varios aftos trabajo -

por cada paciente incapacitado, y si tomamos en cuenta -

que por cada trabajador incapacitado se les debe asignar 

a quien cubra su ausencia, el incremento de gastos de -

una empresa aume'ntará considerablemente, por tal motivo

este problema de incapacidades por tiempo prolongado - -

reviste vital importancia. 

17. 

7.- Resumiendo, la incidencia de incapacidades que amerita-

rían medidas preventivas, consideraríamos las siguientes: 

Los traumatismos ocupan ~l primer lugar de causas de - -

incapacidad prolongada con 63 casos, 12,614 días de inc~ 

pacidad con promedio de incapacidad de 200.2 días y 

ocurre más frecuentemente en la 3a. y 4a. década de la -

vida, tomando en consideración el bajo riesgo que tienen 

los trabajadores de servicios que fueron los más afecta

dos en este caso. Esta causa de incapacidad ocurre -

principalmente fuera de su trabajo, ya sea en camino - -

hacia él (accidentes en tránsito) o en sus horas de - --



descansos (contusiones, esguinces y fracturas, etc.) 

El segundo lugar lo ocupan las enfermedades del sistema 

osteomuscular con 24 casos, -con 4,424 días con promedio 

de incapacidad de 184.3 días ocurriendo más frecuente-

mente en la 4a. y Sa. década de la vida. 

El tercer lugar lo ocupan las enfermedades del aparato

circulatorio, con 10 casos, con 1,949 días de incapaci

dad con un promedio de incapacidad de 194.9 días con -

mayor frecuencia en la 3a. y 6a. década de la vida. 

8.- Las toxicomanías no influyen en las causas de incapaci

dad por más de 150 días. 
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